
Párrafo 1°  
    Naturaleza y Funciones 
 

    Artículo 69.- La Comisión Nacional del Medio  
Ambiente es un servicio público funcionalmente  
descentralizado, con personalidad jurídica y  
patrimonio propios, que se relacionará directamente  
con el Presidente de la República. 
    Sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al  
Ministerio Secretaría General de la Presidencia  
expedir aquellos actos administrativos de la  
Comisión que conforme al ordenamiento vigente deban  
dictarse a través de una Secretaría de Estado. 
    Su domicilio será la ciudad de Santiago, sin  
perjuicio de los domicilios especiales que pueda  
establecer en otros puntos del país. 
    Los órganos de la Comisión serán el Consejo  
Directivo, el Ministro Presidente de la Comisión  
Nacional del Medio Ambiente, la Dirección Ejecutiva,  
el Consejo Consultivo, y las Comisiones Regionales  
del Medio Ambiente. 
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    Artículo 70.- Corresponderán a la Comisión, en  
particular, las siguientes funciones: 
    a) Proponer al Presidente de la República las  
políticas ambientales del gobierno; 
    b) Informar periódicamente al Presidente de la  
República sobre el cumplimiento y aplicación de la  
legislación vigente en materia ambiental; 
    c) Actuar como órgano de consulta, análisis,  
comunicación y coordinación en materias relacionadas con  
el medio ambiente; 
    d) Mantener un sistema nacional de información  
ambiental, desglosada regionalmente, de carácter  
público; 
    e) Administrar el sistema de evaluación de impacto  
ambiental a nivel nacional, coordinar el proceso de  
generación de las normas de calidad ambiental y  
determinar los programas para su cumplimiento; 
    f) Colaborar con las autoridades competentes en la  
preparación, aprobación y desarrollo de programas de  
educación y difusión ambiental, orientados a la creación  
de una conciencia nacional sobre la protección del medio  
ambiente, la preservación de la naturaleza y la  
conservación del patrimonio ambiental, y a promover la  
participación ciudadana en estas materias; 
    g) Coordinar a los organismos competentes en  
materias vinculadas con el apoyo internacional a  
proyectos ambientales, y ser, junto con la Agencia de  
Cooperación Internacional del Ministerio de  
Planificación y Cooperación, contraparte nacional en  
proyectos ambientales con financiamiento internacional; 



    h) Financiar proyectos y actividades orientados a la  
protección del medio ambiente, la preservación de la  
naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental, e 
    i) Asumir todas las demás funciones y atribuciones  
que la ley le encomiende. 
     Las funciones anteriores y las demás que las leyes  
asignen a la Comisión serán ejercidas por ésta a través  
de los órganos internos que correspondan de conformidad  
a esta ley. 
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